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C O N T E N I D O
CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN  DE OCAMPO

EL H. CONGRESO DEL ESTADO, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DE HOY,
TUVO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE:

A C U E R D O
416

PRIMERO.  Se designa como Recipiendario de la Condecoración «Mérito al
Turismo Michoacano», en su versión 2023, a la Ciudadana Ana Luz Compeán y
Reyes Spíndola.

SEGUNDO. La Condecoración «Mérito al Turismo Michoacano» será otorgada
por la persona que presida la Mesa Directiva del Congreso del Estado y los
integrantes de la Comisión de Turismo de la actual Legislatura, en Acto Solemne
celebrado el día 27 de septiembre de 2023, en el Palacio Legislativo, teniendo
como invitados de honor a los Titulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial del
Estado.

TERCERO. Notifíquese al Recipiendario y a los titulares de los Poderes Ejecutivo
y Judicial del Estado de Michoacán de Ocampo, para su conocimiento.

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 14 catorce
días del mes de septiembre de 2023 dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIV A.- DIP. JULIETA
GARCÍA ZEPEDA.- PRIMER SECRETARIA.- DIP. DANIELA  DE LOS SANTOS
TORRES.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. LIZ ALEJANDRA  HERNÁNDEZ
MORALES.- TERCER SECRETARIA.- DIP. ANA BELINDA HURTADO MARÍN.
(Firmados).
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